
Un¡wtsidad Nacional de Salta
Sede Regionol Orán

En tarrsición a Faclrkad
Alvdrado M75l

TeleJat 0j878-421388

VISTO:
El informe elevado por Dirección Adminisúativa Académica de la Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita el pago de viático y gastos de traslado para el profesor

Esp. Alberto Tejerina, quien constituirá la Comisión Asesora que entenderá en el Llamado a
lnscripción de Interesados para la cobertura de un (l) cargo de Profesor en la Categoría de
Adjunto, Dedicación Simple, Interino, para la asignatura "Administración de Personal". de la
Carrera Tecnicatura Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias, de la Sede
Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Satta, de acuerdo a la
Resolución N' CA-SO-024/2023, N' 50-447/2023 y N. 30-570/2023, Expediente N. SO-
19.2832023, para el día 25 de octubre de 2023.-

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente que avale las
presentes actuaciones; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Reconocer viáticos y gastos de traslado, para el Profesor Esp. Alberto Tejerina,
quien constituirá la Comisión Asesora que entendeni en el Llamado a Inscripción de Interesados
para la cobertura de un (l) cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación Simple,
Interino, para la asign atura "Administración de Personaltt de la Carrera Tecnicatura
Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias, de la Sede Regional Oriín en
Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, de acuerdo a la Resolución N" CA-
30-024/2023, No S0-447/2023 y N" 50-570/2023, Expediente N. SO-19.283 t2023, para e[ día
25 de octubre de 2023.-

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente a Secretaría Administrativa, Dirección General de
Administración, Consejo Asesor y Dirección Económica Contable y Patrimonial de la Sede
Regional Orán para su conocimiento y efectos.-
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San Ramón de la Nueva Or¡ín ¿ 3 oCT 2023

Expediente N" SO -19.47 8 12023.-

Resolució n No SO- 5 99/2 02 3.-
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